
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 

Demandante: MYRIAM GONZALEZ DE HERRERA  
Demandado: MIGUEL EDUARDO HERRERA NORIEGA 

  Radicación: 25718408900120190042100 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
en el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 
C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior si sobraren dineros devuélvanse a la parte demandada o a quien 
legalmente autorice. Por secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de 
Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: WALDIR JOSE BOLAÑO SARMIENTO  

Demandado: TOMASA DEL CARMEN SARMIENTO BRAVO 
  Radicación: 25718408900120170017300 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el litisconsorte de la parte 
demandante en el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el 
artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior si llegaren a sobrar dineros devuélvanse a la parte demandada o a 
quien legalmente autorice. Por secretaría ofíciese al señor Director del Banco 
Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 
   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: MARIA FERNANDA MARTINEZ MOLINA 
  Radicación: 25718408900120210060600 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 
demandante y por el demandado en el documento digital que precede remitido al 
correo electrónico institucional de este Despacho Judicial, y de conformidad con lo 
normado en el artículo 312 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por transacción. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior si sobraren dineros devuélvanse a la parte demandada. Por secretaria 
líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
Para todos los efectos legales se tiene en cuenta la renuncia a términos que hacen 
las partes en el escrito que antecede. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: GUIDO DE JESUS BEDOYA RIOS 
  Radicación: 25718408900120210025100 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 
demandante y por el demandado en el documento digital que precede remitido al 
correo electrónico institucional de este Despacho Judicial, y de conformidad con lo 
normado en el artículo 312 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por transacción. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior si sobraren dineros devuélvanse a la parte demandada. Por secretaria 
líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
Para todos los efectos legales se tiene en cuenta la renuncia a términos que hacen 
las partes en el escrito que antecede. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Servidumbre  

Demandante:  MARTHA JANETH SABOGAL GARCIA 
Demandado: WILSON ALBERTO FALLA MOTTA, ALBA LUZ 
URQUIJO BARRETO, y JUAN SEBASTIAN SEPULVEDA BRIÑEZ 

  Radicación: 25718408900120210011300 
 
 
Se reconoce al Dr. MIGUEL LEONARDO RUBIO SEPULVEDA como 

apoderado judicial del señor JUAN SEBASTIAN SEPULBEDA BRIÑEZ en los 
términos y para los fines del memorial poder conferido glosado en pdf visible a folio 
53 o 48 del expediente digital. 

 
Por secretaría de las excepciones de mérito planteadas oportunamente corra 

el traslado que impone el artículo 370 del C.G. del P. 
 
De las excepciones previas se corre traslado por el término de tres días. Art. 

101 del C.G. del P. La parte demandante deberá subsanar los defectos formales a 
que se alude en el escrito de excepciones. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: PABLO EMILIO MOJICA Y JOSE ARQUIMEDES 
MOJICA 
Demandado: ANA ELUCIRA MOJICA BEJARANO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120210068800 
 
 
 Agréguese a los autos las anteriores comunicaciones para que consten. Así 
como el certificado especial que allega el apoderado de la parte actora y que 
aparece glosado a folio 16 del expediente digital. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
   
 

Adjudicación o realización especial de la garantía real 
Demandante: JOSE SECUNDINO LEGUIZAMON GIL 
Demandado: LUIS ALEJANDRO PEÑA CELIS 

  Radicación: 25718408900120210026800 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante y como 
quiera que una vez surtido el emplazamiento del extremo demandado la parte 
accionada no atendió el llamamiento edictal se designa como curador ad litem del 
extremo pasivo para que represente dentro del presente asunto al convocado al Dr. 
RODRIGO PALECHOR SAMBONI. 

 
Comuníquesele la anterior designación por un medio eficaz. 
 
 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: ANA PAOLA CASTRILLON GOMEZ 

Demandado: WILFRIDO CASTRILLON LUNA 
                        Radicación: 25718408900120210006600 
  
  
            Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el 
escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., 
el Juzgado, 
  
  
RESUELVE: 
  
  
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
  
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. Por 
secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que existan 
embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Si sobraren dineros 
devuélvanse al extremo demandado o a quien legalmente autorice. Líbrese atenta 
comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo de su 
cargo. 
  
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a los 
demandados con las constancias de rigor. 
  
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
  
  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 
 

 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___067____, hoy_____27/04/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


